






















































YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232022 00389 00 
 

En atención al escrito allegado por la parte actora, y dadas las previsiones de que tratan el 

artículo 461 del C. G. del P., se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE DECRETA la terminación por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, de este 

proceso ejecutivo incoado por BANCOLOMBIA SA contra SISTEMAS INTELIGENTES 

CONEXIONES ELECTRICAS H&V SAS - SICOEL H&V SAS y HECTOR IVAN VARGAS SALAZAR. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en desarrollo del presente proceso. 

 

TERCERO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes o llegaren dentro del 

término de ejecutoria de este proveído, de aplicación al art. 466 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Al tramitarse la presente demanda de manera virtual, no hay lugar a ordenar la 

entrega y desgloses a favor del ejecutante.  

 

En firme este proveído, y efectuado lo aquí ordenado, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232022 00147 00 
 

Dado que la solicitud elevada por el apoderado actor se ajusta a los requisitos de los artículos 

314 y 315 del C.G. del P, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de interrogatorio de parte incoada por 
ISRAEL GARZON CARDENAS contra MARIO ANDRÉS BLANCO ALZATE y JAIME IVÁN 
FONSECA BAQUERO. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se da por TERMINADO EL PRESENTE 

TRAMITE. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en desarrollo del presente tramite. 

 

CUARTO: Comoquiera que este proceso se tramitó virtualmente no hay lugar a decretar 

desglose alguno. 

 

QUINTO: Sin costas por no aparecer causadas. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. Déjense las constancias 

del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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YARA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación: 1100131030232022 00108 00 
 
Para los fines que se estimen pertinentes, téngase en cuenta que el acreedor en tiempo 

descorrió el traslado a las excepciones de mérito opuestas por la parte pasiva. 

 

Por lo tanto, integrado el contradictorio, conforme se establece a numeral 2 artículo 443 del 

código General del Proceso, se convida a las partes a la audiencia inicial que prevé el articulo 

372 y de ser posible la que trata el articulo 373 ibídem, señalando para tal fin, las 10:00 horas 

de setiembre 0nce de 2023. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del art. 372 ídem, amén de la multa por 

valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se agotara la respectiva conciliación, se 

llevaran a cabo los interrogatorios de parte, se proveerá el decreto y práctica de las pruebas 

que oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los testimonios solicitados por los 

extremos de la Litis, prescindiendo de los que no se encuentren presentes (lit B, Num. 3º, art. 373 

ibídem), asimismo, se hará la fijación del litigio, y de ser procedente se emitirá el respectivo fallo 

de conformidad con lo establecido por el numeral 7º del articulado ya mencionado. 

 

Por secretaría resérvese la sala de audiencia para la fecha señalada. 

 

Por último, en atención a la solicitud que antecede (ver ubicaciones 26/30), se ACEPTA al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, en calidad de acreedor subrogatario del crédito 

instrumentado en el pagare 9005387360 hasta $66´947.012 M/Cte. 

 

Esta entidad podrá continuar la ejecución en contra de los deudores JOHN EDISSON MENDEZ 

GIRALDO, por el valor antes mencionado, liquidando sus intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida de conformidad con certificación expedida por la superintendencia Financiera, 

causados desde la fecha en que se dio a conocer al despacho el pago y hasta que se verifique 

el pago total de dicha deuda. 

 

El monto señalado se tendrá como pago por subrogación a la obligación principal adquirida a 

favor del banco ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA por el deudor, el cual se tendrá en cuenta 

en la oportunidad procesal pertinente y conforme a las normas sustanciales vigentes.  
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YARA. 

 

En consecuencia, el banco continuará la acción por el saldo de dicha obligación.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al abogado JUAN 

PABLO DIAZ FORERO, como apoderado judicial del subrogatario FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. - FNG, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Bogotá D.C., enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232021 00389 00 
 

En atención a las manifestaciones contenidas en la solicitud vista a folio 188, y al ser 

procedente, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN e INMOVILIZACIÓN del vehículo automotor identificado con 

placas ESO - 131, tipo camión sencillo, marca MITSUBISHI FUSO, color blanco, modelo 2018 

junto con su carrocería marca: AUTOSERVICIOS QUINTANA, MODELO: 2018,  

 

Por secretaria líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES – SIJIN, 

para lo de su cargo. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 1100131030232021 00342 00 
 
Dado que la solicitud elevada por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI se 
ajusta a los requisitos del artículo 316 del CG del P, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del 
recurso de reposición interpuesto contra el auto que en julio 21 de 2022 negó la suspensión 
procesal solicitada al no cumplirse con los presupuestos del numeral 2 artículo 161 de nuestra 
normativa procesal civil. 
 
Por otra parte, téngase en cuenta que el traslado surtido por el auto anterior, venció en silencio 
(art 312 .G del P). 
 
Por lo tanto, en atención a la solicitud que eleva el apoderado actor, y teniendo en cuenta que 
dicha petición reúne los requisitos exigidos en el Art. 312 del C.G.P., de acuerdo al documento 
que se aporta, se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso declarativo de constitución de servidumbre 
legal de conducción de energía eléctrica instaurada por AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI- contra PORFIRIA DEL CARMEN ALMANZA CANTERO y otra, por 
transacción. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción.  
 
TERCERO: Entréguense a las demandadas los dineros consignados por concepto de 
indemnización sin que supere el valor estipulado a clausula 5 de la escritura 397 de marzo 7 
de 2022. 
 
CUARTO: Como quiera que el plenario se tramite de manera virtual, no hay lugar a decretar 
desglose alguno.  
 
QUINTO: Sin condena en costas por así solicitarlo. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c859333e0242e49d5c22c0d63c32d38176d548756c138309d07a5fd93d41091

Documento generado en 17/01/2023 05:39:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100140030092019 01117 01 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 327 del código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 12 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, admítase en 
el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
parte demandante, contra la sentencia que en noviembre 22 de 2022 emitió el 
juzgado Noveno civil municipal de esta ciudad.  
 
Una vez fenecido el termino señalado en la norma invocada, ingrésese al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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